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          ASOCIACIÓN DE AFECTADOS POR TDAH DE MADRID 

C/ Molina de Segura, 33                      28030   Madrid 

                      91 3560207                   637571999 - 691530347 

           info@anshda.org          www.anshda.org 

 

 
 
 

Condiciones de PAGO y CANCELACIONES  
del campamento de verano 2026 

 El presente documento regula las condiciones de INSCRIPCIÓN, PARTICIPACIÓN, PAGO, 

CANCELACIÓN Y RESPONSABILIDADES del campamento organizado por la entidad ANSHDA - 

Asociación de Afectados por TDAH de Madrid, (en adelante, la entidad organizadora), en el que 

participará el/la menor cuyos datos figuran en la ficha de inscripción. 

 La inscripción implica la ACEPTACIÓN ÍNTEGRA Y SIN RESERVAS de los presentes 

requisitos y condiciones. 

1. Precio del campamento  

El precio del campamento se ha mantenido sin incrementos durante los últimos años, siendo 
conscientes de que la situación económica de muchas familias no siempre es favorable, por lo 
que desde ANSHDA hemos querido priorizar la accesibilidad y evitar que la actividad suponga 
una carga económica excesiva, a pesar del aumento de los costes que la organización del 
campamento supone para la asociación y  así mismo también ofrecemos descuentos especiales 
para los hermanos (preguntad a la organización) . 

Los precios del campamento son los siguientes: 

• SOCIOS/AS: 780 € 

• NO SOCIOS/AS: 900 € 

En el caso de las personas NO SOCIAS, el precio del campamento es superior debido a que NO 

cuentan con las ventajas económicas ni con las bonificaciones que la asociación ofrece a sus 

socios/as, ya que las cuotas de socios contribuyen al sostenimiento de la asociación y permiten 

subvencionar parcialmente actividades, materiales, personal especializado y recursos.  

La diferencia refleja el coste real del campamento, que incluye alojamiento, manutención, 
actividades de ocio, excursiones, seguros y la atención de monitores/as especializados en TDAH, 
garantizando calidad y seguridad. 

Esta diferenciación de precios busca, además, FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN y VINCULACIÓN DE 
LAS FAMILIAS con la ASOCIACIÓN, apoyando la continuidad de los programas y actividades que 
ANSHDA desarrolla a lo largo del año. 

 

mailto:info@anshda.org
http://www.anshda.org/
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2. Modalidades de pago del campamento 

 

Con el fin de facilitar la participación de las familias y evitar una carga económica excesiva, el 
importe del campamento podrá abonarse en un único pago o de forma fraccionada, conforme a 
las siguientes modalidades: 
 

1. Pago único 
 
➢ Abono del importe total del campamento en un solo pago. 

 

2. Pago fraccionado 
 

Las familias que opten por esta modalidad deberán cumplir los siguientes plazos: 
 
➢ Primer pago:   

Abono del 30 % del importe total antes del 30 de abril de 2026. 
Este primer pago tiene como finalidad confirmar la inscripción y permitir a la 
organización prever con antelación el número de participantes necesarios para la 
correcta planificación del campamento. 

 
➢ Pagos restantes:  

El importe restante podrá abonarse de manera fraccionada en 
un segundo pago del 30 % y un último pago correspondiente al porcentaje 
restante, según la disponibilidad y comodidad de cada familia. 
 

➢ En cualquier caso, el importe total deberá quedar completamente abonado antes 
del 30 de junio de 2026, fecha límite para la confirmación definitiva de la plaza. 

El incumplimiento de los plazos establecidos podrá suponer la pérdida de la reserva de plaza, 
salvo en casos de causa justificada que deberá ser comunicada previamente y valorada por la 
asociación. 

El pago podrá realizarse mediante: 

• Transferencia bancaria 

o Titular: A.N.S.H.D.A 

o Banco: CAJA LABORAL 

o Nº de cuenta: ES98 3035 0393 06 3930000447 

o Concepto obligatorio: Nombre y apellidos del/de la menor participante. 

3. Cancelaciones y devoluciones 

• Las cantidades abonadas en concepto de reserva de plaza o pagos parciales se 

considerarán anticipos del importe total del campamento. 

• La devolución de los pagos realizados se ajustará estrictamente a la política de 

cancelaciones, según el siguiente esquema: 
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Fecha de cancelación Devolución aplicable 

Antes del 1 de mayo 90 % del total abonado 

Del 1 de mayo al 15 de junio 75 % del total abonado 

Del 15 al 30 de junio 50 % del total abonado 

A partir del 30 de junio No procede devolución 

Cancelación por causas justificadas Se valorará la causa de fuerza mayor 

 

FECHA LIMITE DE PAGO:  30 de junio de 2026 

 

• En caso de incumplimiento del plazo de pago, se podrá considerar la anulación 

automática de la plaza, sin derecho a devolución de los pagos realizados. 

• Las cancelaciones comunicadas a partir del 30 de junio, así como la no asistencia del/de 

la menor al campamento, no darán derecho a devolución alguna, al haberse 

comprometido los recursos humanos y materiales necesarios para la prestación del 

servicio. 

• En el supuesto de que, una vez en el campamento, la dirección técnica/facultativa 

determine que el/la menor no pueda continuar la actividad, por causas debidamente 

justificadas relacionadas con: 

➢ la mala convivencia con el grupo. 

➢ la alteración significativa de la seguridad del grupo. 

➢ o motivos emocionales o conductuales que afecten al propio menor o a 

 terceros, 

 NO procederá la devolución del importe abonado, de acuerdo con el artículo 103 del 

RDL 1/2007, al haberse iniciado el servicio. 

• Las cancelaciones motivadas por causas de fuerza mayor, tales como enfermedad grave, 

accidente u otras circunstancias excepcionales debidamente acreditadas, serán 

estudiadas de forma individual, sin que exista derecho automático a la devolución, 

reservándose la entidad organizadora la decisión final conforme a la normativa vigente. 

 

Declaro haber leído y comprendido todos los requisitos que integra este documento. 

En _________________, a ____ de _______________ de 2026 

 
Nombre y apellidos del padre, madre o tutor legal del/de la menor participante: 

 

 


